
Proceso Ejecutivo  

Banco De Bogotá Vs Oscar Marino Dosman Bermúdez 

Radicación No. 2021-318 

SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso al cual se 

allegaron escritos por parte del Centro de Conciliación Convivencia & 

Paz. Sírvase proveer. 

 

Cali, 08 de marzo de 2022 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

CALI VALLE 

 

Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 195 

Radicación No. 76001-31-03-013-2017-00029-00 

 

En virtud de la constancia secretarial que antecede y revisados como 

han sido los escritos allegados por el centro de conciliación, se 

encuentra que se allego respuesta al requerimiento efectuado por el 

Despacho, y posteriormente el Centro nos informa sobre el fracaso del 

trámite de negociación de deudas del señor Oscar Marino Dosman 

Bermúdez, por tanto y como quiera que el presente proceso se 

encontraba suspendido, se procederá con la reanudación del mismo. 

 

Por lo anterior, el JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, 

 

RESUELVE 

 

PONER en conocimiento de la parte actora, los escritos allegados por el 

Centro de Conciliación  Convivencia y Paz.  

 

REANUDAR el presente proceso, una vez ejecutoriado el presente auto 

se continuara con el trámite procesal respectivo.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

Juez 

E1-JLTL 
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